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Asunto: AVISO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
PREVISTA,SIE-DD08D03MAE-2026-02 , SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR
PARA LOS ESTUDIANTES QUE FUERON FUSIONADOS A LAS UNIDADES
EDUCATIVAS MACARA, VICENTE TOBAR JARRIN, MAXIMINO INTRIAGO
PATIÑO Y JUAN D DIOS MORALES, PERTENECIENTE AL DISTRITO 08D03
MUISNE-ATACAMES EDUCACIÓN PARA EL AÑO LECTIVO 2026-2027.
 
 
Señor Licenciado
José Julio Neira Hanze
Director General, Encargado
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
 
La Dirección Distrital 08D03 Muisne – Atacames - Educación, en cumplimiento a lo
establecido en los Artículos 176 y 177 y apéndice 4, Anexo XII del “ACUERDO
COMERCIAL ENTRE LA UNION EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR
UNA PARTE, Y COLOMBIA, EL PERU Y ECUADOR, POR OTRA”, Publicado en
Registro Oficial Edición Especial N.º 808 del 23 de diciembre de 2016 y la guía práctica
de aplicación, determinó que el CPC y el presupuesto referencial para el proceso de
contratación que más adelante se describe, está cubierto por el Acuerdo Comercial; en tal
virtud, expide el siguiente Aviso de Contratación Pública prevista: 
  
DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE: 
  

ENTIDAD CONTRATANTE
DISTRITO 08D03 MUISNE ATACAMES
EDUCACION 

RUC 0860047200001 

DIRECCION

PAÍS: ECUADOR PROVINCIA:  ESMERALDAS
 CANTÓN: ATACAMES 
VIA PRINCIAPL A SUA, ENTRADA UNION DE
ATACAMES, FRENTE AL RESTAURANTE
ALCATRAZ 

CONTACTO

MGs. Marcela Montaño Salas Director Distrital 08D03
Muisne Atacames Educación- 0968808428 
CORREO: marcela.montano@educacion.gob.ec 
maritza.anapap@educacion.gob.ec 

COSTO POR EDICION DE 
DOCUMENTO

$ 403.088,00 

CONDICIONES DE PAGO
POR EDICION DE 
DOCUMENTOS

NO APLICA 

OBJETO DE LA 
CONTRATACION

SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA
LOS ESTUDIANTES QUE FUERON FUSIONADOS
A LAS UNIDADES EDUCATIVAS MACARA,
VICENTE TOBAR JARRIN, MAXIMINO
INTRIAGO PATIÑO Y JUAN D DIOS MORALES,
PERTENECIENTE AL DISTRITO 08D03
MUISNE-ATACAMES EDUCACIÓN PARA EL
AÑO LECTIVO 2026-2027. 

CODIGO DEL PROCESO SIE-DD08D03MAE-2026-02   
TIPO DE COMPRA SERVICIOS 

PRESUPUESTO 
REFERENCIAL

USD 403.088,00 (CUATROCIENTOS TRES MIL
OCHENTA Y OCHO CON 00/100 DÓLARES
VALOR NO INCLUYE IVA VALOR NO INCLUYE 
IVA. 

CANTIDAD O SERVICIO A 
CONTRATARSE

 200 DIAS LABORABLES 

PLAZO DE EJECUCION 200 DIAS LABORABLES 
TIPO DE PROCEDIMIENTO
DE CONTRATACION

SUBASTA INVERSA ELECTRONICA 

CPC CPC: NIVEL 9: 643120011 
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CONDICIONES DE PAGO

 Los pagos se realizarán contra entrega del servicio con
cargo a los fondos propios provenientes del     
presupuesto de la entidad contratante, relacionados a la
partida presupuestaria para el servicio de transporte
terrestre, previa presentación de la factura. 
Adicionalmente, se adjuntarán los siguientes 
documentos: 
  

Factura. 

Informe de conformidad del servicio emitido por el
Administrador/a del Contrato. 
Informe de cumplimiento de actividades emitido por
el Oferente, el mismo deberá contener anexos
fotográficos del servicio. 
Bitácoras de los recorridos por rutas. 
Actas entrega recepción parciales del servicio
recibido, conforme lo establecido en el Reglamento a
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública 
Factura 
Copia de RUC 
Copia del nombramiento del Representante Legal en
caso de Personas Jurídicas 
Copia del certificado bancario actualizado 
Demás documentación derivada del presente
proceso. 
Lista de estudiantes que reciben el servicio de
transporte escolar 
En el expediente se hará constar todo hecho
relevante que se presente durante la ejecución del
servicio. 
  

DIRECCION DE
PRESENTACION DE LAS 
OFERTAS

LAS OFERTAS SE PRESENTARÁN DE
CONFORMIDAD AL CRONOGRAMA
ESTABLECIDO EN EL PLIEGO: 
País: Ecuador. 
Provincia: Esmeraldas 
Cantón:Atacames. 
Dirección: Via principal a Sua/ entrada a la Unión de
Atacames/ frente al restaurante Alcatraz. 
Las ofertas y convalidaciones de errores (de ser el caso)
se presentarán en observancia a los artículos 32 y 74 del
Reglamento General a Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública; que indican que las
ofertas y convalidaciones de errores (de ser el caso) se
receptará únicamente a través del Portal de Compras
Públicas, sitio web oficial, donde la oferta y
convalidación de errores (de ser el caso) serán subidas
con firma electrónica, esta forma de presentación es
obligatoria, hasta la hora y fecha establecida en el 
cronograma. 
Las ofertas, deberán estar suscritas de forma electrónica
en formato PDF (formularios de la oferta firmados junto
con los documentos comprobatorios) conforme lo
dispuesto en el artículo 32 del Reglamento General a la
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública. Las ofertas deberán ser registradas hasta la fecha
y hora indicada en el cronograma del pliego y el SOCE. 
No se receptarán ofertas y convalidaciones 

Fecha Límite para la
Presentación de las Ofertas

de conformidad al cronograma establecido en el pliego 

Idioma en que se podrán
presentar las ofertas

la oferta deberá presentarse en idioma español 

Descripción de las condiciones
para la participación de los 
proveedores

las condiciones y demás requisitos se encuentran
establecidos en las especificaciones técnicas del proceso
de contratación 

Número limitado de
proveedores calificados para
invitarlos a presentar oferta

No aplica 
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Productos o servicios 
esperados

Lo que se requiere contratar es el SERVICIO DE
TRANSPORTE ESCOLAR PARA LOS
ESTUDIANTES QUE FUERON FUSIONADOS A
LAS UNIDADES EDUCATIVAS MACARA,
VICENTE TOBAR JARRIN, MAXIMINO
INTRIAGO PATIÑO Y JUAN D DIOS MORALES,
PERTENECIENTE AL DISTRITO 08D03
MUISNE-ATACAMES EDUCACIÓN PARA EL
AÑO LECTIVO 2026-2027. 
  
 Características del servicio: 
El servicio de transporte escolar se realizará de lunes a
viernes en el horario al cual se rigen las Unidades
Educativas “VICENTE TOBAR JARRÍN,
MAXIMINO INTRIAGO PATIÑO, JUAN DE DIOS
MORALES Y MACARÁ” en acuerdo con el
Administrador del Contrato, conforme a lo siguiente: 
  

Desde las escuelas fusionadas o cerradas ubicadas en
el cantón Muisne, parroquia Bolívar, recinto
Mompiche, cantón Muisne, parroquia San Gregorio,
recinto Bilsa; cantón Atacames, parroquia
Tonchigue, recinto Agua Clara; cantón Atacames,
parroquia La Unión de Atacames, recintos las Vegas,
en horario de 6H00 a 19Hh00. 
Hasta la ESCUELA EGB SAN GREGORIO DE
YARUMAL / ESCUELA EGB VÍCTOR HUGO
MARTÍNEZ, Vía Muisne - San Gregorio-Sal si
Puede-Chamanga; ESC. NAPO PASTAZA, recinto
Portete, parroquia Bolívar, cantón Muisne;
ESCUELA EGB JOSÉ MARÍA VELASCO
IBARRA, La Unión vía a Las Lucha; ESC. EGB
ALIANZA PARA EL PROGRESO, parroquia 
Tonchigue, cantón Atacames, vía a Muisne. 

El conductor velará por el normal funcionamiento y
transporte de los estudiantes a su lugar de destino. 
El proveedor del servicio de transporte deberá cumplir
con lo especificado en los siguientes puntos, durante el
plazo de vigencia del contrato, garantizando la calidad en
el servicio de transporte de acuerdo con las normas
legales de transporte escolar. 

Los recorridos se realizarán en vehículos
automotores que se encuentren debidamente
equipados para la prestación de un servicio  de
transporte escolar de calidad y de seguridad por lo
que deberán observar obligatoriamente las normas
técnicas y niveles de servicio contempladas en la
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial (LOTTV) y en su Reglamento
General. 
En la parte frontal del vehículo portarán la
identificación movible de las UNIDADES
EDUCATIVAS FUSIONADAS “VICENTE
TOBAR JARRÍN, MAXIMINO INTRIAGO
PATIÑO, JUAN DE DIOS MORALES Y
MACARÁ”. 
El conductor deberá cumplir con las rutas
implementadas, de acuerdo al servicio ofrecido, que
será desde las escuelas fusionadas o cerradas,
conforme lo descrito en párrafos anteriores y acorde
a la necesidad de los estudiantes, la institución y la
coordinación de las rutas implementadas. 
El transporte se deberá encontrar con las condiciones
de higiene necesarias, es decir debe de estar limpio
tanto en su parte interna como externa, al momento
de brindar el servicio. 
Los conductores designados para la institución
educativa deberán contar con el servicio de telefonía
celular, el mismo que deberá estar a disponibilidad
del Administrador del Contrato, Autoridades del
establecimiento educativo y de los representantes de
los estudiantes transportados. De la misma forma, los
señores conductores en caso de dudas, quejas,
emergencias, o cualquier tipo de imprevistos durante
la ejecución del servicio, deberán comunicarse
inmediatamente con los sujetos antes mencionados. 
En caso de accidentes ocurridos durante los servicios
que preste el Contratista, estos deberán ser
comunicados inmediatamente al Administrador del
Contrato, detallando las causas que provocaron tal
acontecimiento, con sus respectivas pruebas e
informe. 
Es obligación del Contratista proveer un informe
mensual de los recorridos realizados e incluir
novedades, mismos que serán presentados al
Administrador del Contrato, para su posterior
aprobación y pago desde el departamento
Administrativo Financiero de la Dirección Distrital
08D03 Muisne-Atacames de Educación. 

  
SERVICIOS ESPERADOS: 
  
El contratista deberá brindar el servicio de transporte para
las y los estudiantes de las Instituciones Educativas
VICENTE TOBAR JARRÍN, MAXIMINO INTRIAGO
PATIÑO, JUAN DE DIOS MORALES Y MACARÁ
conforme los términos de referencia enunciados en el
numeral 10 de este documento. 
  
El servicio de transporte se ejecutará de lunes a viernes en
los horarios que rigen las Unidades Educativas antes
mencionadas fusionadas o cerradas ubicadas en el cantón
Muisne, parroquia Bolívar, recinto Mompiche, cantón
Muisne, parroquia San Gregorio, recinto Bilsa; cantón
Atacames, parroquia Tonchigue, recinto Agua Clara;
cantón Atacames, parroquia La Unión de Atacames,
recintos las Vegas, en horario de 6:00 am a 18:2;
ESCUELA EGB SAN GREGORIO DE YARUMAL /
ESCUELA EGB VÍCTOR HUGO MARTÍNEZ, Vía
Muisne - San Gregorio-Sal si Puede-Chamanga; ESC.
NAPO PASTAZA, recinto Portete, parroquia Bolívar,
cantón Muisne; ESCUELA EGB JOSÉ MARÍA
VELASCO IBARRA, La Unión vía a Las Lucha; ESC.
EGB ALIANZA PARA EL PROGRESO, parroquia 
Tonchigue, cantón Atacames, vía a Muisne. 
  
El contratista de acuerdo con los requerimientos
institucionales de la Dirección Distrital identificados en el
apartado 10 “Términos de referencia”, debe proporcionar
el servicio de transporte, en su totalidad, por el plazo
determinado en el contrato. 
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RECORRIDO INSTITUCIÓN EJE UNIDAD EDUCATIVA VICENTE TOBAR 
JARRIN: 
ESC. VICENTE TOBAR JARRIN 
AMIE: 08H00664 

Tabla Operacional de la Ruta: Escuela Victor Hugo Martinez- 01 
  
Tiempo de viaje promedio de ida (origen - destino
incluye paradas 
realizadas)

0:36:00 

Tiempo de viaje promedio de regreso (destino -origen) 0:35:00 
Jornada Matutina 
  
  IDA REGRESO 

Bus turno
Hora de 
Salida

Hora de 
llegada

Hora de 
Salida

Hora retorno 
punto 
origen 

Bus 1
Turno 1: 
Mañana

6:45:00 7:00:00 12:30:00 13:45:00 

Bus 2
Turno 2: 
Mañana

6:45:00 7:00:00 12:30:00 13:45:00 

              

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RECORRIDO INSTITUCIÓN EJE UNIDAD EDUCATIVA JUAN DE DIOS 
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MORALES: 
ESC. JUAN DE DIOS MORALES 
AMIE: 08H01282 

Tabla Operacional de la Ruta: José María Velasco Ibarra 08H01286- 01 
  
Tiempo de viaje promedio de ida (origen - destino incluye paradas 
realizadas)

0:14:00 

Tiempo de viaje promedio de regreso (destino -origen) 0:16:00 
Jornada Matutina 
  
  IDA REGRESO 

Bus turno
Hora de 
Salida

Hora de 
llegada

Hora de 
Salida

Hora retorno 
punto origen 

Bus 1
Turno 1: 
Mañana

6:40:00 6:55:00 12:30:00 12:45:00 

  
RECORRIDO INSTITUCIÓN EJE UNIDAD EDUCATIVA MACARA: 
ESC.  MACARA 
AMIE: 08H02402 
  
 

Tabla Operacional de la Ruta: ESCUELA BELLAVISTA-08H01305-01 - 
: ESCUELA ALIANZA PARA EL PROGRESO - 08H01317 
  
Tiempo de viaje promedio de ida (origen - destino incluye paradas 
realizadas)

0:24:00 

Tiempo de viaje promedio de regreso (destino -origen) 0:20:00 
Jornada Matutina 
  IDA REGRESO 

Bus turno
Hora de 
Salida

Hora de 
llegada

Hora de 
Salida

Hora retorno
punto origen 

Bus 1
Turno 1: 
Mañana

7:00:00 7:20:00 12:30:00 12:50:00 

Bus 2
Turno 2: 
Mañana

7:00:00 7:20:00 12:30:00 12:50:00 

  
 
RECORRIDO INSTITUCIÓN EJE UNIDAD EDUCATIVA MAXIMINO
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INTRIAGO PATIÑO: 
ESC. MAXIMINO INTRIAGO PATIÑO 
AMIE: 08H00593 

Tabla Operacional de la Ruta: Escuela de Educación Básica Napo 
Pastaza-08H00592 
  
Tiempo de viaje promedio de ida (origen - destino incluye 
paradas 
realizadas)

0:23:00 

Tiempo de viaje promedio de regreso (destino -origen) 0:22:00 

Jornada
Matutina
-Vespertina 

  
  IDA REGRESO 

Bus turno
Hora de 
Salida

Hora de 
llegada

Hora de 
Salida

Hora retorno 
punto 
origen 

Bus 1
Turno 1: 
Mañana

7:00:00 7:20:00 12:30:00 12:50:00 

Bus 1
Turno 1: 
Tarde

12:30:00 12:50:00 18:00:00 18:20:00 

  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10. 2     NÚMERO DE ESTUDIANTES BENEFICIARIOS DEL SERVICIO DE
TRANSPORTE ESCOLAR: 
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UNIDADES 
EDUCATIVAS

NÚMERO DE 
ESTUDIANTES

PUNTO DE PARTIDA Y
LLEGADA (UNIDAD
EDUCATIVA FUSIONADA) 

ESC. MACARA 68

JOSE MEDRANDA – EL
AGUACATE, BELLA VISTA
-ALIANZA PARA EL
PROGRESO- A LA UNIDAD
EDUCATIVA MACARÁ 

ESC. JUAN DE DIOS 
MORALES

25

LAS LUCHA – TAZONE-
SANTA TERESA A LA
ESCUELA JUAN DE DIOS
MORALES 

ESC. VICENTE TOBAR 
JARRIN

89
SAN GREGORIO-SAL SI
PUEDE-SC. VICENTE TOBAR
JARRÍN 

ESC. MAXIMINO
INTRIAGO PATIÑO

62

ESC.- NAPO PASTAZA -
VIVIENDAS
MIDUVI-ESCUELA EGB
MAXIMINO INTRIAGO
PATIÑO 

TOTAL 244   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por lo antes expuesto, solicito se proceda con la publicación del presente aviso a fin de
poner en conocimiento a todos los oferentes interesados en particular en la presente 
contratación. 
  
Dado en Atacames, en la fecha 24 de abril de 2026, constante en la firma de la Máxima 
Autoridad. 
  

7/8
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Dirección: Av. Amazonas N34-451 y Av. Atahualpa.
Código postal: 170507 / Quito-Ecuador. Telefóno: +593-2-396-1300
www.educacion.gob.ec

Ministerio de Educación, Deporte y Cultura

Oficio Nro. MINEDEC-CZ1-08D03-2026-0029-O

Atacames, 24 de abril de 2026

 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Marcela Alexandra Montaño Salas
DIRECTORA DISTRITAL 08D03 MUISNE ATACAMES EDUCACIÓN  

Anexos: 
- tdr-2026-08d03-legalizado0964634001777069181.pdf
- informe-necesidad-legalizado0379576001777069182.pdf
- certificacion_plurianual_4585-legalizado.pdf
- certificacion_presupuestaria_56_legalizado.pdf
- certificacion_pac-legalizado0003472001777069204.pdf
- certificacion_poa_signed0420567001777069212.pdf
- minedec-cz1-08d03-2026-0043-r0334317001777069233.pdf
- pliego-legalizado0727868001777069233.pdf
- convocatoria-legalizado0050437001777069234.pdf
- diapos__elabor__resol_inic_marcela_minedec-cz1-08d03-2026-0474-m0954192001777069248.pdf

Copia: 
Señor Magíster
Elvis Leonardo Mendoza Angulo
Coordinador Zonal 1 Educación

ma
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